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de 889.475 pesetas. obllgándo8e aslm1smo a. una vez _tuido
el depósito. otorga;r esor!tura plibllca, con expresa aceptaclOO
al efecto por la DiputaclOO Provinclal de los fines de la mis
ma. y con' cargo a cuya fianza se harán eteat1vas. en BU caso.
las responsab!lldadea en que pueda lncurrlr el Reca~ por
su gestlOO para con la Dlputaclón.

Esta fianza podrá ser revlaa.da por acuerdo de la Dlputaclón
en los casos previstos en el Estatuto de Recauda.c16n, y ele ser
reducida por responsabilidades en la gestión del Recaudador.
deberá ser repuesta por el mismo en término de cinco dias.
cesando provisionalmente en el cargo si no 10 verificara.

En el caso de cesar el Recaudador en la prestación de sM
servicios por cualqUier causa.. previa la liquidación de su ge&
tI6n sin responsabilidad. o cancelada _. 01 la· hubiere. la
Dlputac1ón cancelará su fianza ante la DIrección G<meral del
Tesoro en el D1a.zo de seIs m.eses. a partir de la. aprobae1ón
definitiva de dlcha liquidación

DécIma.-El Recaudador nombrado verlflca;rá la cobranza a
tenor de las disposiciones del vigente Estatuto de Recaudaalón
y las que acuerde la Dl¡lutaclOO. con el caráctar y preem1nen
olas corr_entes a sus fw¡clones, pudiendo nombrar el por.
llOI1lI1 awdlla;r neeesa.rlo. mediante las propuestas y ap_ón
de la DIreccl6n General del Teooro. alendo de _ de dicho
Recaudador todos los ¡¡astas que se orI¡¡Inen por _ concep
tos en el desarrollo de su fUnción

De igual modo el Recaudador viene obl1Kado- a realtzer la
colJranza de lee arb!trlos e ImPU"'loo prcvincJalea y de cuantos
otrce de carácler municipal o de Corporaclonee se enoomIenden
" la Dlputaclón. en las condiciones que se seIl&lan, o en las
~ en su momento. se acuerde por la DJput.aeión Y en tanto
que la m1sma lo cons1del'e. conveniente.

Dectmoprtmera..-Las I1qu1dae1onee de su gestión se ver1fi..
carán en cada caso a tenor de 188 d1apos1c1onee legales~
d&8 por los Organismos correspondlent... y " las lD8truocloneo
del Jefe del Servicio, se¡¡(m los acuerdos de la D1p_ al
efecto.

Declmoaegunda-El Recaudador des1gn&do no tendrá ....
rácter de funcionar:1o provincial ni se le reconoce derecho al·
guno en tal concepto, y en el caso de que la Diputación cesa
.... en el _vicie ce_ Igualmente el Recaud&dor. p_ liqUI
dación de su geotI6n, sin derecho a lndemnlZacl6n aleuna.

Dec1motercera.-El cargo de Reca.udador ea 1ncompat1ble
coa el ejerclclc aetlvo, retribuido o ne, de otto del _o. Pro
vlncla o MunicIPio. COn la prestación de aervlcIoe de a.nál0ll&
ne.tural..a. y con el ejercicio de lndustrla o comercio dentro
de su zona. por si o por persona intermedia, no pudiendo en·
cargarse de- la cobranza de cuotas o exacc1one8 d.e otros Or¡a
nlsmos s1n previa autorlzaclón al etecto de 1& Dlputacl6n.

Declmocuart&.--El Recaudador deberá res1d1r forzosamente
en la capital de la zona. estableciendo en ella la of1e1na recau
datoria. siendo de BU cuenta exclusiva todos los lastos de·1n&
talacl6n y sostenimiento, &al como el _ de loa ImpuestoB
derivados por la retribución de su servicio y loe que ocasionen
el PerSOnal a SUB órdenes.

beelmoqulnta.,-81 resultare des1gn&do para cubrir 1" plasa
un funclonarlc prcvincle.l el mlamo PUará automátlee.mente
" BU toma de pOIllBlón a la altuaclón de ...e«Iente voluntario.
y tanto el funC1011arlc prcvlnclal como el de H&cIenda que l'&
sulta:ran deBI!m&dos y no oumpller&n los ~~~ pr_
para la constitución d. fianza en el plazo o, quedarán
Igualmente en slt,uaeión de excedentes voluntarios por Wl afio.
Y al trlmacWTlr aquél serán ellm1ne.dos de todo 00IlWr80. du
rante otros d06 afí06.

Oecimosexta.-En 10 no prevtsto se estará a 188 d18Pos1c1a.
nes en la Orden de conCesión del servicio a la excelentfs1ma
Dlput&Ción PrcvlnclaI de 11 de junio de 1946. en el Eat"tuto
de Recaudación vigente y acuerdos de la Corporacl6n al efecto.

Las presentes be.ses fueron aprobadas por 1& Diputación Pro
vlnclal en ses1ón plena.rla celebrada el dIa 26 de diciembre
de 1968

Toledo, 11 de enero de 1969.-iEI Prealdente.-211~A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canana por la que se hace p/lbllco el 7'rI
bunal que~de1 ar el COf't.CUrSO de~PBr~
cubrir en pr la plaoa de _ Industrial,
Je!e del S de LimPieZa P1ibllca de e8t4 Ccr-
1XlTOCl6n.

El Tribunal ca1IIlcador del ooncurso de mérltos para cubrir
en propiedad la pi..... de Perlto Industrial, Jefe del 8ervIclo
de LImpieza Plibllca de esta Corpor&cI6n, estará constltuldo
de la al_te forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

VocallOl: Don Juan Pulido Castro, por el Pr9fesorado QlI
clal: don -o MolIn& t.op... Jefe del Ienkrlo ele lDp.

n_ de esta CarporacI6n. Y don José Ma.rIa Bosch Slntes.
representante del COlegio OlIclaI de PerItos Industriales,

Secretario: Dan Antonio Ramón y Pastor. Secretario gene
ral de la Corporaclón, o por su delegación. el Ollclal Me.yor de
la misma, don Juan Bodriguez Drincotirt.

El Tribunal se reunirá el dia en que se cumplan los veinte
dlas hábiles de la PUblicación del presente anunclo en el. «Bo
letín 0fle1aJ del Estado» o en el de 1& prov1ncla (último en
que se inserte) y hora de las diec1séls. en las Casas Consis
toriales.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido
en las bases de la convocatoria y para que los interesados
puedan formulu las reeusae10nes QUe a su derecho estimen
pertinentes.

Las Palmas de Oran Canaria, 2ll de diciembre de 1965.-El
Secretario general, Antonio Ramón y Paster.-Visto bueno: El
AIc&Ide. .osé _ Betheneourt.-2D9-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Prat de Llo
bregat 'POr la que se hace pública la nueva compC?
sición del Tribunal califtcador que ha de resolver
el concurso libre de mérltos para la provlslón en
propjedad de una plaoa de Arquitecto Je!e de Ser
vicios. vacante en la p1(mtlUa de e8t4 COT1JCTactón.

En ejecución del acuerdo de la Comisión Permanente de este
magnifico Ayuntamiento. adaptado con fecha 4 de enero actual.
se hace Plibllc& la nueva cOllll'Os1c1ón del TrIbunal call1lcador
que ha de resolver el eoIlCUTSO libre de méritos para la pro
vIeIón en propiedad de una plaza de ArQuitecto Jefe de. 8erv!
mas vacante en la plantilla de esta C"orporac1ón municipal.
cuya convocatoria· y b88es fueron PUblicadas en el «Boletfn
0llcla1» de la provlncla Y en el «Boletln OficIal del Estado.
nlim...os 118 y lOO, de fechas 16 de m&Yo y 3 de junio del
PaSado afio 1968.' que ha quedado integrado en la siguiente
forma:

Presidente: Don José Lloret Noya. Alcalde-Pres1dente de este
mo,gulfjco Ayuntamiento, y come suplente. don Juan PuIg
Soach. prtm... Teniente ae Alcalde.

VOC&ies: Don Jorge Adroer Igles1as. Profesor de la Escuela
TécnIca 8uIlerIor de ArQuIteetur& de S ....elone.. en representa
ción del Profesorado afie"'!.

nustrlslmo sellar don Angel Césa;r Gil RodrIguez. Delegado
regional del 8ervIcIc Naclono.1 de InspeccI6n y Asesoramtento
de las Corporaciones Locales, y como suplente. nustr1sJmo se.
liar don Pedro LluCh Capdevl1", Jefe de dicho 8ervIclo Provin
cial, en repreeentae1ón de la Dirección General de Administra·
clón Loca!.

Don Jorge FigUeraa Antnella, Arquitecto' y como suplente.
don Valentln SorrIb&s SublraCh tambl<\n ArQuItecto. en repore
sentaclóu del Colegio Ofielal de ArQuItectos de Catalulie. Y
Be.learee.

Don Manuel Pu1¡ Ribot. Arauttecto municipal elel excelena
tIsImo Ayuntamlento de Hospitalet de Llobregat, como funclo
ua:rIc técnico de la Adm1n1straclón Local-

Secretario: Don Fernando Albasans Oallán. Secretario Le
trado de este m&gnlftco Ayuntamiento, y como suplente, don
14_ Igleolas Armengol. otIcIal M"Yor de esta COTl'Or&Ci6n
municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Prat de Llobreg&t. 9 de enero de 1969,-ll:! Alcalde, José

Lloret Noya.-l5e-E.

RESOLUCION del Orga1W de Gestión de los Ser
victos Hospltalartos de la Diputactón ProvlR<:lal de
León referente al concurBO-OP08fclón para proveer
una pla24 de Jefe de 8erotclo de Met:UoIna Interna.
En!ermedades ln!ecclo8a8 y Medicina Preventfva
para elH~ General di! León.

En el «Bolettn Oficial» de la proVincia nmero 279. de fecha
10 de diciembre de 1969, se pu~ca la convocatorla y hasee
del concursc-o¡>os!clón par& prcveer una pi..... de Jete de Ser
vIclo de Medlclna Interna.J., Enfermedad" Inteoclosas y MedI
clna Preventiva par& ~ nospltal General de León.. y en el
«Boletln OIlclai> de la prcvincla nlimero 4. de 7 de enero de
1969. la mod11lcaclón de la base quinta de la misma convoca
toria.

Podrán tomar Parte en el referido concurso todos los ee:pa
1101... con titulo de Lloenclado o Doctor en Medlclna y CIm
Illa que no ...cedan de eua:renta y clnco alioe de edad y po,""",
el titulo de Especla1tst& en Medicina lntern"

Las ·1nBtancas de sol1c1tud ·se d1rig1rán al exoelent1s1m.o sefior
Presidente~~.de Adm1nIetraclón de los _os H...
p_ "'""llentlslma· DIputación ProvlnclaI,
~
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Iill opooitor que obtuViere plaza '1_ vinculado al Or·
¡¡ano de .-tIón m_te la oelebraclón de <:ontrato, que su·
pondrá:

al DedlcaclÓll plena.
b) Incompatibilidad con otro! cargO!, pérO pol!1biUd.ad del

eJercic10 privado de l~ profesión dentro de la Institución.
el 00taclcln econ_ M MUGO \*ét.. anual...

d) Duración inicial <1el eontrato por cinco añO!, con pró
rrogas otorgadas por reviB16n favorable de la actiVidad del
contratado.

e) El primer afio se considerara a e8tos efectos como plazo
de prueba.

León, S de enero de 1969.-El Presidente. Antonio Gel Valle
MéIl4ndOZ.-407-A.

m. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CARRERO
_. _. _ de la GobernaclÓll y de Agrlcultnra

OMBN de 11 4e enero de 1919 por le que se am
plia el plazo jl4I'<l Ul tmIli_ tU las obras e
i_lG<liOneI de ¡<I O...tTIIl Lechm-tJ que en Ltricla
(capital) tiene adjuáicacla el. «Grupo Sindical de
00/011_ ..limero 4.2$0».

mx-. -.: VI.., el expediente promoVido por el «Gru
pa SlIIdloMl de 0010nIzacl<JD n_o 4~, en sollcltUAl de
ampueok\n 4eI pjaao que .. aetiIlla "" la Orden de .... 'Pro
.-. 4eI Oobluno de ~ de __re de 19l1'l (Qlololln
0G0Ia1 del Rlota<I0 nllmoro ~ del 30) pe.ra la _llA:UiI1
de 1&oob_ e lnstal·..hl'''' de la Central Lecb.era que en
L6rlda. (<:apltal) tiene adJudlead& d1eb<> Grupo 8Indlcal;eon__ que el retruo habido .., las _ e _
cl"""" de la preCitada Central Lechera no es Imputable a
la. voluntad de la Entidad concesionaria.

_ ~_ del GoblIrno, a -.. de loa Mlnls
t_ de 1& Gobornaoltc 7 de AgrlcultUra, ba telldo a !>len
disponer:

COI1<'~er al «Grupo Sln<Ilc:aI <le Colonl..dón número 4~
una P'6mol'& huta 11 30 de j_ de _ po.ra la torlnlnaclón
de 1.. _ e _""Ion.. de la Central Lo<:l>era 'lue el ~
clcniI.do Grupo 8lndi<&l "- adJUl!lea4a en UrId& (caPital).

Lo que comtmlco a VV. E& pan. IU conoclmlente y ertlCtoo.
DIal lllW'de a VV. mm.
MlIdrl<I, 11 de enero de 1969.

DEe.RETO 3270Ilj6B, de 12 de diciembre, por él
que se autoriza a la Caja Postal de A.horros para
adqutTir por gestión directa unos locales en Mála-.
ga para instalar los servfcios propfos de la Entí·
dad y de Correos y Telecomunicación. con cargo
al presupuesto de este Organismo autónomo. por
4,181.l26 _tas.

Dado el auge exper1mentado por loo Servicios de Correos
y Telecomun1cacl6n en WéJa&a.,f_le hace ne~ario la creación de
nUIVU Eatatetaa-8uouraalea O 1& inlta.1&c1ón de otras, hoy total·
mente tnsufie1entta e inaprop1ada.s para el volumen del ser
Vicio que desarrollan,

El artlculp cuarenta y ocho e) de la Ordenanza Postal prevé
la _aclón en actividad.. de Inter" general o de caráA:ter
80ClaI que tavor8ZClll1 el con_to d. loa fln.. 'J _ de
la Oaja Poatal de AhorrOl y llU mayor expanalbn y d...-rollo.
y el _lo clneuenta y uno de la misma autoriza la Inllerslón
de dl8I>oI>lbWd&d.. del _ d. Reaerva en l.. adqulalctón o
eonatrUeelán de edificios p..... el """.I_to de lu OfIcinas. a
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el
Pl'MUPuesto de la J:ntidad, capitulo VI. articulo aeeenta y dos.
c<moepto _toe veintiuno.

Con1'OC&4o el oportuno coneurlO para. la adqu1lie1ón de looa.
les o solares_ fué declarado del1erto, por no prenntane propcr
s1cionea. obteniéndose la autorización para la adqttilicl6n por
rotlón directa.

J4erced a laa ruJlIadao, h& podido cbtenerao alerta de lCNI
sIguIentes inmuebles:

El Ministro <.te la. Gobel1lad6n.
OAMILO ALONSO VEGA

Localea propiedad de «.A¡encia Inmobiliaria Intor» (<<IDIngbi~
Uaria Ma1&lueña, S. A.»); de treaclentoa doce coma cuarenta
y ni. metroIi ouadr.w., J QOS viviendaa. de ochenta y nueve
metro.s cuadrados cada una, sitos en lu callee Cruz del M:ol1nt~
110, _o y Armona, doe, de la referida capital.r... Dir;c;;¡.;¡, General del Patrlnlomo del Estado y la In""'·
venclÓl1 General de la Adm1nllltr_ del Eatado Informan que
consideran prootdente 8XPl'eRr IU. conformida4 a la adqU1s1c1ón.
de acuerdo con 10 dilpueato en el IIZ'tiaulo cuarenta y tres. apar..
tado b). de la Ley de Entk1adee Estatal.. Autonomas, por
considerar tales locales únicos para la finalidad a que Be de&
tlnan.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la GobernacIón 'J previa dellberaclÓll del consejo de Mlni!tros
en su reuni6n del día seis de dlc1embre de mn novecientos se
senta y ocho.

DISPONGO:

Art:ieu1o pr1mero.-De conformidad con lo establecido en el
articulo cuarenta y tra. apartado b),de la Ley de veintlúia
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho de Régimen
Jurldleo de Entidades Estatales Autónomas, se autortza a la
CAja P08t&l de AhorrO! para adqulrlr. por gestiÓll directa, los
slIUlentes Inmuebles:

Loca.l~ propiedad de «Agencia Inmobiliaria rutor» (<<Inmo
biliaria Malagufta. 8. A.}}), de treaclentos doce coma cuarenta
y 8ef.s metros cuadrados. y dos viviendas. de ochenta y nUéVe
metros cuadrados cada una, sItos en las calles Cruz del Moli
nillo, dieciocho, y Armona, dos, de la referida capital. por con
siderar que 1ae .condicione! elJ)eCiales de dichos locales los
caUfiea.n de únC08 para la ubicación de loe servicios de la
E!tateta Sucursal número dO!. -

Articulo segundo.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorro!
para que, previas las formalidades que procedan, adapten los
referidos 100&1.. a fin de inltaJ.ar los .ervicl08 de dicha SUcur
sal de Correoay Telecormm1caclón, con cargo a las dotactonea
de SU preeupueeto¡. eapitulo VI. articulo setenta· y élos. concepto
sei'c1entoa veintiuno, y para su Pondo (le RMerva.

Articulo tercero.-<'or el Mlnlsterlo de la Go~ernaclón Be
llevarán a cabo los trAmites necesarIos para la efectividad de
cuanto se disPone en el preaente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce oe diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

La mayoria de los vecinos eabezas de familia residentes en
el territorio de la Entidad Local Menor de Las Bellostas. perte
neciente al Mtmlc1p1o de Alto 8Qbrarbe. solieitaron la disolu
ción legal de la mimna.,. en base a la carencia. de recursos eco
nómicos. suficientes para prestar los servicios de su competencia.

Tramitado el expediente con arreglo a lo preceptuado en la
legislaeióli vigente v sin reclamación alguna durante la fase de
información pública, el Ayuntamiento de Sarsa de surta. e. cuyo
MuniciPiO pertenecía anteriormente la Entidad LocaJ. Menor.
aprobó la petición vecinal., y la Diputación ProVincial y el Go
bierno Civil e.XDresaron su parecer también favorable, acredi·
tfmdose la coneurrencia. de notorios motivas de necesidad eco
nómica y administrativa. conforme a 10 establecido en el ar~
tleulo veInticebo de la Ley de R.éa\men Local para a_ su
disoluclÓll.

DECRETO 327111.968, de 12 de diciembre. por el
que se aprueba la disolución de la Entidad Local
Menor de Las Bellostas, perteneciente al Munici
pio de Alto Sobrarbe. de la provincía de Huesca

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE


